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^^ H^*^/*?*^/^ ®‘!!’® 'Pej’^dico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta del Norte de Castilla, de D. Francisco Miguel Perillán, á 9 i^fesM’ 
mes, ue\ano a casa de los Sres. Suscritores, y lI para fuera, franco de porte, La Redacción se halla establecida eu la calle de la Libertad, numeroso y 7, donde se 
dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador'. ,

PAUTE OFieiAL.
Presidencia del Consejo de Ministros.

8. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

—rra 10»' iggr.-'
fGa'cóta del 10 de EneroJ

Ministerio de la Gobernación.

Admlnisíracion local. — Negociados

Con fecha 10 de Noviembre úlii- 
mo se dijoal Gobernador de ^Malaga 
lo siguiente:

«Vista la consulta promovida por 
V. S. en comunicación de 12 de 
Abril último sobre la necesidad de 
fijar la resolución, por medio de una 
disposición general para los casos 
frecuentes que ocurren en las pobla
ciones de corlo vecindario y en los 
Positos de reducida cuantía, de ne
garse á aceptar el cargo de Deposi
tarios de Propios y Pósitos las per
sonas á quienes nombra el Ayunta
miento con la retribución que las dis- 
pesicioues vigentes señalan, y tam
bién la conveniencia de determinar ’ 
en este caso para seguridad del nuk ! 
uicipio ípie administra las personas i 
Q'tie han de ser claveros de los loti- Í 
dos existentes en las arcas del co- i 
man y del Posito mientras el Ayua- 1 
lâmiento resposable no encuentra i 
iiersoua de su confianza con 1 s ga- i 
raudas que estime oportunas para | 
delegar en ellas las funciones de la i 
Depositaría. !

Vista la Real orden de 2 de Julio i 
de 1842, comunicada al Jefe político j

(I) Habiéndose cometido algunos er- 
rores de imprenta al iasertar esta cir
culai en el Holetm num. 11, del 18 del 
actual, se reproduce hoy, quedando sin 
efecto la que enfonces se publico.

de Cadiz, que resolvió el primer 
punto consultado, declarando’ que 
los cargos de Depositarios de Pro
pios y Pósitos se consideren como 
concejiles cuando no haya persona 
que de ellos se encargue voluniaria- 
mente.

Vista la Real órden circular de 
11 de Maryo último, qne prescribe 
la obligación de tener los Municipios 
para la seguridad de los fondos que 
administran un arca de caudales con 
tres llaves distintas, distribuidas en
tre los funcionarios responsables, el 
Alcalde como ordenador, el Secre
tario como Interventor y el Deposi
tario como Pagador y Cobrador.

Conside¡ando que los individuos 
de Ayuntamiento son responsables 
mancomunadamente por los actos 
administrativos en que hubiera cul
pabilidad ó falta de esmerado celo 
en procurar la conservación y custo
dia de los intereses procomunales 
puestos por la ley de 8 de Enero de 
1845 bajo la inmediata tutela de sus 
cargos.

Considerando que una de sus pri
vativas atribuciones con carácter eje- 
cutorio desde luego es el nombrar ba
jo su resppu-abilidad ms depositarios, 
donde sean necesarios y exigirles las 
competentes fianzas como una conse
cuencia natural de ia iinertad de acción 
que disfrutan; la Reina (q. D. g.) ba 
tenido ábien resolver queen loscasos 
en que los Ayuntamientos no tengan 
persona que desempeñe las funciones 
de la Depositaría de los fondos cuya 
administración pone la ley á su car
go, se declare concejil y obligatorio j 
de los individuos de la corporación, 
entre los que por acuerdo se desig
nará al que interinamente deba en
cargarse de estas funciones lomando 
una de las tres llaves y desempeñan
do los deberes del Depositorio con
tadamente en los términos y plazos 
que señalan las instrucciones de 
Contabilidad. Al propio ticopo ha 
ordenado S. M. que esta resolución

se circule á los demás Gobernadores 
y Ayuntamientos del reino como me
dida general para los casos consul
tados.»

De Real órden, comunicada por 
el: Miu is tro de la Gobernación, lo 
tradado á V. S, para los efectos cor
respondientes. Dioí guarde á V. S. 
muchos años. Madrid l.“ de Enero 
de 1865.—El Subsecretario, Anto
nio Cánovas del Castillo.—Si, Go
bernador de la provincia de......

(Gaceta del 18 de Enero.J

Exmo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado el expe
diente instruido sobre si es ó no 
necesaria la autorización del Gober
nador de la Provincia de Alicante ai 
Juez de primera instancia de Pego 
para procesar á Joaquín Pons y Pe
llicer, guarda municipal de Alsolvia, 
ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa' 
minado el expediente en que se con
sulta si es ó no necesario otorgar au
torización por el Juez de Pego, pro
vincia de Alicante, para procesar a 
Joaquín Pons y Pellicer, guarda mu
nicipal de A'solvia, por haber dispa
rado dos tiros á Ramón Serven.

Resulta: 1
Queen la mañana del día 4 de Julio i 

último, regresando Serven á su casa, i 
y al pasar por el termino de ia Üm- | 
bría desde un trozo de una tierra de i 
su pertenencia le dispararon dos ti- i 
ros, el uno con carabina y el otro i 
con una pistola, causandum algunas j 
lesiones, que al principio fueron ca- i 
iilicadas de graves, pero que queda- i 
ron en leves: |

Que habiéndose denunciado el he- ! 
cho al Alcalde por el misino herido, ■ 
y practicadas las consigmeutes dili- i 
gencias sumarias. Serven declaró que 
el autor era el guarda Joaquín Pons ; 
y Pellicer: ¡

Que llamado este para que por su

parte declarase, confirmó que en la 
mañana del dia en que tuvo lugar 
là ocurrencia estuvo en la partida de 
la Ümb'ia; pero negó que viese al 
Serven y Castell, y que les produ
jera las lesiones, confesando sin 
embargo que dias anteriores tuvo 
cuesiion con el h-rido y un herma
no suyo, lo que tambien depusieron 
otros varios testigos:

Que el Juez en vi-sta de esto, y 
conceptuando al guarda Pons corno 
verdadero autor dd delito que se 
perseguía, resolvió continuar contra 
el los procedimientos, dando aviso al 
Gobernador de la provincia, porque, 
según decía, el hecho lo había efec
tuado el guarda fuera del ejercicio de 
sus facultades administrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dietámen del Consejo provin
cial, requirió al Juez para que so
licitase la autorización, porque ha
biendo declarado el guarda que en 
ia noche en que se causaron las le
siones á Serven se hallaba prestan
do un servicio propio de su dessliñu, 
caso de ser reo del delito que so per
seguía debía haberie cometido ejer
ciendo funciones administrativas;

Que ántes de este requerimiento 
del Gobernador, el Juaz dictó auto 
definitivo en la causa, por el que se 
condenaba al guarda; y habiéndosele 
notificad.! la providencia respectiva, 
se conformó con ella.

Que habiendo insistido el Juez en 
que no era necesario el requisito de 
la autorización, lo comunico ai Go
bernador, elevando en su consecuen
cia ámbos funcíonarijs el expediente 
á la Superioridad.

Visto el párrafo cuarto, art. 7.° de 
la ley de 7 de Abril de 1845 para 
el régimen y gobierno de las provin
cias, por el que se previene que cor
responde á los Jefes politicos boy 
Gobernadores} conceder ó negar la 
autorización competente para proce
sar á los empleados y corporaciones
depedientes de su autoridad, por he-
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chos relativos al ejercicio de sus fun
ciones :

Considerando que la garantía de La 
autorización para procesar es un de
recho excepcional, que solo puede 
invoearse y ser aplicado cuando consta 
que el hecho á que se intenta aplicar 
es referente á funciones administra
tivas:

Considerando que no hay dato al
guno por el que pudiera suponerse 
que el acto que se imputa al guarda 
Pons, y por que se le ha procesado, 
le cometiera por virtud de las fun
ciones de su cargo;

La Sección opina que debe decla- 
rararse innecesaria la autorización.»

Y babiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. D. g.) resolver de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madiid 20 de 
Diciembre de 1862,—José de Posa
da Herrera.—Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia,

fCr^iceta del 17 de dinero.} 

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: ElSr. Ministro de Ha
cienda comunica con esta fecha al de 
la Guerra y de Ultramar la Real orden 
siguiente:

«Exorno. Sr.: La Reina fq. D. g.) 
de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de Moneda, 
la sección de Hacienda del Consejo 
de Estado y la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda v 
Minas, se ha dignado resolver:

l .° Que á contar desde el 1.° de 
Agosto de 1865. no tenga curso legal 
ni forzoso en la Península las mo
nedas de ero de cuatro, dos y un 
peso, piocedentes de la Casa pro
visional de Moneda de Filipinas.

2 . Que para evitar perjuicios 
al público en general, se reciban 
las indicadas monedas en la Teso
rería de Hacienda pública de Cádiz 
hasta el indicado dia 1.” de Agosto 
de 1805 de cuantos particulares las 
presenten, ranjeándolas con arreglo 
á las disposiciones vigentes por 
moneda nacional:

A 5.® Que las cantidades de dicha 
clase de moneda que se recojan en 
la indicada Tesorería se reserven en 
la misma hasta que la Dirección ge
neral del Tesoro público disponga 
su remisión á aquella colonia en 
cuanto hubiese la oportunidad de 
verificar esta operación sin quebran
to alguno.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para los efectos oportunos.»

De la propia orden, comunicada 
por el referido Sr. Alinistro, la tras

lado á V. I. para iguales fines. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1862.—El Sub
secretario,—Manuel M. Secades.— 
Sr. Director general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Sección de Fomento.

NEGOCIADO DE INSTIIUCCION PUBLICA.

La Junta de instrucción pública 
de la provinca me ha remitido la 
nota que se inserta á qontinuacion, 
rogándome que compela á los Al- 
caldés, para que en el término in- 
prorogable de lo que resta de este 
mes, la remitan los estados del pa
go de las dotaciones á los Maes
tros y demás’atenciones de prime
ra enseñanza hasta fin del año fi
nado en Diciembre, y la relación 
de los niños y niñas que en dicho 
mes asistían á las escuelas. En la 
circular que se insertó en el Bole- 
tin de 25 de Diciembre encargaba 
la remisión de dichos estados antes 
del 20 del actual. Espero que sin 
escusa ni disculpa cumplirán los 
que no lo han verificado. Si no lo lii- 
cisran antes de terminar este mes, 
mandaré comisionos de apremio 
para recojer los estados.

Valladolid 22 de Enero de íSCú’.
—Cástor Ibáñez de Aldecoa.

NOTA Á QUE SE REEJEBE LA CIRCULAR

ANTERIOR.

Ivccibos del personal.

Partido de Medina del Campo.

Campillo.
Lomo viejo.
Moraleja de las Panaderas 
Rubí de Bracamonte.

Nava del Rey.

Fresno el Viejo. 
Villafranca.

Olmedo.

Aldeamayor. 
Boecillo, 
Cojeccs de Iscar. 
Mójados.
Parrilla. (La) 
Pedrajas de Portillo. 
Bamiro.
S. Miguel del Arroyo. 
Santiago del Arroyo.
S. Pablo de la Moraleja. 
Ventosa de la Cnesta’ 
Zarza. (La)

Partido de Peñafiel.

Corra ' es. .
Peñafiel.
Roturas.
S. Llorente.
Molpeceres.
A^albuena.
Anloria.

Partido de Tordesillas.

Bercero.
Berceruelo.

Casasola de Arion.
Pedrosa del Key.
S. Homan de la Hornija.
Torre! obaton..

Partido de Rioseco.

Santa Eufemia.
Tamariz, 
Valverde.
A^illaesper.
Villagarcía.
Villanueva de los Caballeros. 
A^illardefrades.

Partido de Vadoria.

Castrillo-Tejeriego. 
Castronuevo. .
Esguevillas.
Fombellida. .
Quintanilla de Trigueros.
Villafuerte (la Maestra.) 
ViUavaquerin.

Partido de Valladolid.

Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Santovenia.
Villanubla.
A'illabañez (la Maestra.)

Partido de Villalón.

Bolaños.
Cas trobol.
Cuenca de Campo.
Mayorga.
Melgar pe Abajo.
Melgar de Arriba. 
Quintanilla del Afolar. 
Urones de Castroponce. 
Vega del Valdetroiieo. 
Villalán.
Villavicencio.

RECIBOS DEL MATERIAL.

Rodilana.
Serrada.
Bahabón.
Urueña.
Villafuerte (la Maestra.) 
Puente Duero.
Roales.
Villalba de la Loma.

Gobierno (U la provincia de 
Pontevedra.

Sección de fomento.—obras públicas: 

Negociado SV
Seabre concurso por el término de trein

ta dias para la provision de tres 
plazas de Directores de caminos ve
cinales en laprovinciade Pontevedra.

Debieudo proveerse por este Go-^ 
bierno tres plazas de Directores de 
caminos vecinales dotadas con nue
ve mil reales anuales, pero sin gas
tos de indemnización, que resultan 
vacantes en esta provincia, de las 
seis que se hallan creadas, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi
cial para que las personas que reúnan 
los requisitos que á continuación se 
indican y deseen optar á dichas pla
zas, presenten sus solicitndes docu
mentadas en la Sección de Fomento 
en el improrogable plazo de treinta 
dias á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de 
este anuncio en el Bolelin de esta 
provincia.

Los aspirantes al concurso acom- 
pañarán <á sus solicitudes los docu
mentos en que acrediten:

1 / Ser mayores de edad.
2 .’ Habér observado buena con

ducta moral.
3 .° Tener, bien el título de Inge

niero, Arquitecto, Direcclor de ca
minos vecinales ó Ayudantede Obrai 
publicas.

Finalizando el término designado y 
con vista de losrespectivosespedien- 
tes se acordarán los nombramientos. 
Pontevedra 11 de Enero de 1865.— 
EI Gobernador, José Maleo de Ur
rutia.

" ■ ' ' " 1 ■•*«4a#^3^i»««—■■ ■■■—----- T---—w

NÚM. 44

Contaduría de Hacienda, publica 
de Valladolid.

Conforme dispone el art. 11 do 
la Real Instrucción de l.“ de Jubo 
de 1859, ¡os Administradores de 
los esta!)lecimiento.s y corporacio
nes que se espresan á cominuacion 
se servirán exhibir en esta Conta
duría, en el improrogable término 
de diez dias, las e.scrituras ó con
tra to.s de. arriendo de las fincas que 
les han sido enagenadas desde 31 
de Agosto de 1860, á 31 de Di
ciembre del mismo, a fin de cono
cer si pesaba sobre lós colonos la 
obligación del pago de la Contri
bución territorial impuesta á dicha 
finca; en el concepto de que trans
currido el término que se fija, se 
considerará obligación de las Cor
poraciones á que pertenecían lo.s 
bienes.

Hospital general de Madrid.
Hospital de la Santísima Trini

dad de Peñafiel.
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Hospital de Tiedra.
Obra pía de Rodríguez, en Cu

riel.
Hospital de A illalba de la Loma.
Hospital de Santa María de Es

gueva.
Hospital de Dementes de Va

lladolid.
Hospital de Arévalo.
Hospital de Lotelo de Zamora.
Hospital de Convalecientes de 

A’alladolid.
Hospital general de Valladolid.
Huérfanas de Zaratan y Renedo. 
Huérfanas de Mayorga.
Ho*pital de Torrelobaton.
Obra pía de D. Simon Gómez, 

011 Castrillo Tejeriegó.
Hospital del Duque de Peña- 

fiel.
Hospicio Provincial de Valla

dolid.
Hospital de Santi-Spiritus y san- 

ta^Ana de Rioseco.
Casa de Misericordia de Valla

dolid.
Valladolid 21 de EMero de 1863.

—P. A., Domingo J. Blanco.

. ANUNCIOS oficiales: . .

GÜERP 0 DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito (U VaUadoUd, .

El dia 14 de Febrero próximo cn- 
,re 11 v 12 de su mañana tendrá 
lugar en las casas consistoriales de 
esta Ciudad j bajo la presidencia del 
Sr, Alcalde corregidorde la misma la 
licitación « n pública subasta para ena- 
genar Ias lenas que contiene la 1.^ 
Sección de la corta titulada Nava de 
Arce del monte Navabuena de los 
propios deteste municipio, con desti
no á carboneo, sirviendo de tipo la 
cantidad de 114,400 reales en que 
están tasadas con inclusion de la 
corteza curtiente, cuya corla fué au
torizada por Real órden de 5 de No
viembre último.

El espediente y condiciones bajo 
las cuales ha de ejecntarse dicho apro
vechamiento, estará de manifiesto en 
la S creiaría del Exemo. Ayuntamien
to de esta cagilal,

Valladolid 25 de Enero de 1865. 
—.Manoel del Pozo,

Administración de Propiedades y Derí- 
^ dios del Estado de esta prorincia.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se espresarán, ten
drá lugar la subasta para el arren
damiento de las fincas siguientes:

Número del 
inventario, ' ’

3577.—Tierras cii Canillas de Es
gueva, que fueron de su 

Iglesia y las lleva Pedro Zu
mel. Su tipo 1260 reales 
anuales.

6435.—Otras en Villalba de Adaja, 
de la cofradía del Santísimo 
que las lleva Juan Andrés 
Rodríguez. Su tipo 700 rs. 
anuales.

2225.—-Otras en San Vicente del 
Palacio, de su Iglesia, ejue 
las lleva Juan Gay. Su tipo 
666 rs., 67 cénts. 5[6 del de 
su 1.‘ subasta.

2224.—Otras en id. de su curato, 
quelas lleva Miguel García. Su 
tipo 2200 rs. anuales, 5¡6 del 
de su 1.* subasta.

2227.—Otras en id. del cabildo de 
Avila, que las lleva Calisto 
Vicente. Su tipo 1416 rs., 67 
céntimos, 5[6 del de su 1.’ 
subasta.

2228.—Otras en id. de San Facun
do de Medina, que las lleva 
Pedro González. Su tipo 1250 
reales, 5{6 del de su l.“ su
basta.

2284.—Otras en id. de la colegiata 
de id., que las lleva Calisto 
Vicente. Su tipo 754 rs., 17 
céntimos, 5[6 del de su 1.“ 
subasta. ' •

2634;—Otras en Muriel, de la Er
mita de los Remedios, que 
las lleva Blas de Coca. Su 
tipo 1666 rs., 67 cénts. 5(6 

. del de su l.'' subasta.
2028.—Otras en id., del cabildo 

de Avila que las lleva E va
risto Gimeno. Su tipo 716 
reales, 67 céntsi, 516 fiel' de 
su 1.“ subasta.

0430.—Otras en La Zarza, del be
neficio de Vclves, que las 
lleva Ensebio Daza. Su tipo 
354rs., 17 cénts., 5¡6delde 
Su l.'' subasta.

0437.—Otras en id. de la cofradía 
del Rosario, que las lleva 
Nicolás Hurtado. Su tipo 136 
reales, 5¡6 id.

2074._Otras en Salvador, del cu
rato, que las lleva Isidro <le 
Vegas. Su tipo 2333 rs., 34 
céntimos, 5|6 id.

! 2526.—Otras en Santiago del Ar
royo, de su curato, que las 
lleva Santiago Sastre. Su tipo 
635 rs., 84 cénts., 5i6 id. 

2563 al 68.—Otras en Cojeces de 
la mitra de Segovia, que las 
lleva Atanasio Benito. Su tipo 
2183 rs., 34 cénts., 5(6 id.

. 6438.—Otras en Boecillo, de su 
Iglesia, que las lleva Isirlro 
Gimon Alvarez. Su tipo 500 
reales, 5]0 id.

6439.—Otras en Moraleja de las 
panaderas, de la Obrarpiade 
La Zarza, que las lleva Nico
lás Velado. Su tipo 80 reales 
anuales.

Pliego de Condiciones á que han de 
someterse los Uciíadores.

1 .’ La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 22 de Febrero 
próximo á las doce de su mañana, 
ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia con mi asistencia y lá del 
Escribano de Hacienda pública, y 
simultáneamente en los pueblos 
donde radican, ante los señores 
Alcaldes, Procurador síndico, Ad
ministrador del partido y Escriba
no ó secretario, quedando pendien
te el remate de la aprobación 
de la superioridad.

2 .‘ No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señala-. 
do ni que tenga condiciones que 
alteren las de este pliego ó no es- 
presé cantidad determinada.

3 ? El arriendo será por cuatro 
años á • contar desde el dia 15 de 
Agosto próximo venidero basta 
igualdia de 1867, sin prévio deshau
cio, entendiéndoseque el rematante 
entrará á laborear y demas eon_ar
reglo á costumbre, desde el dia 
en que el Alcalde le haga saber la 
aprobación del remate y le pose
sione de la finca.

4 .“ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamen- 
le y por trimestres anticipados en 
las fincas cuyo tipo para la subas
ta esceda de 560 rs. y á su ven
cimiento cuando no esceda de dicha 
suma. :

5 .”^ No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, 
ni pagaría en otra especie que' la 
estipulada, pues que el contrato se 
hace á suerte y ventura.

6 .’ El 'rematante se obliga á 
entregar las fincas en el estado que 
las reciba, ó á satisfacer en otro 
caso los perjuicios y deterioros que 
en ellas se noten al fenecer el con
trato ó arriendo, á disfrutarías á 
estilo del país, sin dejar de cultivar 
ninguna de ellas.

7 .® En el caso de que no cum
pla con alguna de estas^condicio
nes, quedará sujeto á la acción ad
ministrativa, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios. Si llegase el 
caso de ejecución para fa cobranza 
de la renta, se considerará rescin
dido el contrato, procediéndose á 
nueva subasfa. '

8 .® Si las finca.s se vendiesen 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 
25 de Abril de 1856, sin que el 
Estado abone cantidad alguna por 
indemnización ú otro concepto.

9 .^ Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pago 
de los derecho.s de Escribano ó Fiel 
de fechos y pregonero, dcl papel 

Sil 
invertido en el espediente y escri" 
tura, y las dietas de peritos si hu
biese justiprecio.

10 . Las posturas para lo.s ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs. 
se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredite' ha
ber consignado la décima parte de 
la, cantidad que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no tendrá efecto al
guno. El depósito ó consignación 
debe hacerse en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia ó en la 
Depositaría de Ayuntamiento, don
de se subasten las fincas. Las su
bastas cuyo tipo no esceda de 500 
reales se verificarán á la llana sin 
prévio depósito por término de una 
hora.

11 .’ Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones 
establecidas per las leyes y adop
tadas por la costumbre de la pro
vincia en cuanto no contradigan 
las de este pliego.

12 . Ala hora designada se procede
rá á la lectura de las proposiciones 
presentadas, devolviéndose en el 
acto los recibos del depósito, es- 
cepto el del mejor postor, que que
dará unido al espediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate 
por haberse presentado dos ó mas 
proposiciones, absolutamente igua- 
les, se abrirá nueva licitación ver
bal por espacio de media hora en
tre los empatados, en el dia y for
ma que determine esta Adminis
tración.

13 . y última. Se instruirá un 
espediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remitiéndolo 
inmediatamente á esta oficina con 
testimonio por separado de su re
sultado, cuidando los señores Al
caldes de que los anuncios respec
tivos formen cabeza de aquel, con
signándose en ellos la diligencia de 
fijación al público.

Valladolid 20 de Enero de 1863.
—J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de.  entera
do de las eoiidi.dotics que. se fijan 
para el arriendo de las fincas del 
Estado en el Bolelin oficial de esta 
provincia fecha....... número........ ■ 
y sujetándose al cumplimiento de 
las mismas, hace postura á..........  
que en termino de.... fueron de..,, 
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de......  rs. vii. Al electo 
acompaña recibo del depósito exi
gido para presentarse como lici
tador.

(Fecha y firma.)
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NOTA, dé las fliícas que han sido adjudicadas por la junta superior de ventas en sesión de 28 do Diciembre 
de 1861, lo que se inserta en eí Bolelm olmaí, conforme al artículo 137 de la Real Instrucción de 31 
de Mayo del8&5.

Valladolid 20 de ■ Enero de 1863.—Eugenio Rodríguez del Olmo.

Número 
del 

espediento

Idem 
del 

inventario.
Clase de la finca.

Procedencia y 
situación.

Nombre y vecindad 
del rematante.

Importe 
■ del 
remate.

7559.

7560.

8577.

■8h79.

Un pinar. . . .

Un terreno. . . ,

Propios de Campas
pero, en su tér-. 

, mino. . . . .

Id. de id. en id. . .

D. Pedro. Martin, de Cam
paspero. . . . . .

D. Andrés Alonso García,-
37.080.

7561. 8576. Idem.'... . i . Id. de id. en id. . .
de Peñafiel. . . . - 

D. Pedro Martii^i de Cam-
6.030.

7566.

7567.

8575.

8574.

En mónte. . . ..

Idem.. , . . .

Id. de Curiel, en su 
término.. . . .

Id de Corrales, en su

paspero. . .

D. Fernando Cabeza de Va
ca, de Valladolid. . .

1.500.

220.110.

7568.

7569

7570.

8571 y 
otros.

8570.

8569.

Tres pedazos de id.

Un monte. . . .

Idem..........................

término.. . . .

Id. de id. en id. . .

Id. de Valdearcos, en 
su término.. . .

Id. de id. en id. . .

D. Pedro Cuesta, de Cor
rales. . . . . .

D. Lorenzo Granado, de 
idem............................

D. Pascual Diez, de Val
dearcos. .. . . . .

D. Justo Bombin, de Val-

16.110.

100.020^

30.000.

7571.

7575.

7578.

7580.

8568.

1916.

5.444.

8583.

Idem.. * . . .

Dos pedazos de tier
ra. . . . . .

Un monte. , . .

Dos tierras. . . .

Id. de id. en término 
de Bocos. . . .

Beneficencia de Riose
co, en Villanueva 
de S. Mancio. . .

Propios de Castrillo 
de Duero, en su tér
mino. . . . .

Propios de la comuni-

dearcos. . . . . .

D. Silverio de la Fuente, 
de Peñafiel de Arriba. .

D. Antonio Robles, de Vi
llanueva de S. Mancio.

D. Martin de la Fuente, de
Piñel.................................

30.000,

94.200.

4.000.

201.000.

7581. 8582. Un terreno. . . .

dad de Cuellar, en
tre Santibáñez de 
Valcorba y Cogeces 
del Monte. . .. .

Id. de id. en id. . .

D. Andres Alonso García, 
de Peñafiel. ....

D. Aquilino Martin, de
20.170.

7582. 8584. Un monte. . . . Id. de Torre de Peña
fiel. .. . . . .

Montemayor. .. .

D. Andrés Alonso García, 
de Peñafiel. . . . .

51.000.

204.600.

NÚM. 47.

Alcaldía Constitucional de 

Montemayor.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntámienío hor renuncia 
del que la desempeñaba; su dota
ción consiste en 2,500 rs. anua
les, pagados por trimestres de los 
fondos municipales; los aspirantes 
que deseen desempeñaría, presen
tarán sus solicitudes en esta Al
caldía durante el término de trein
ta dias contados desde la publica
ción de este anuncio, pasados los 
cuales se proveerá.

■anass 9& <«

Montemayor 16 de Enero de 
1863.—El Alcalde Isidoro García. 
—El Secretario habilitado, Manuel 
dél Olmo.

Núm. 45.

Alcaldía Constitucional de 
Campillo.

En él 15 del presente mes fué 
hallada en el camino que de este 
pueblo conduce á la villa de Me- 
dina del campo, una pollina de 
edad de tres años hechos, pelicana, 
de alzada como de cinco cuartas 

y tres dedos, co.rrida del cuarto 
posterior, la cual se halla depo
sitada.

Campillo 20 de Enero de 1863.
—Prudencio Velasco.

> NÚM. 43. ■

Den Tomás Maroto Salado, Juez de 
primera instanoía de esta villa de 
Villalón y su partido.

Por el presente y mi primar 
edicto, cito llamo y emplazo á 
Marcos Bajo Urganeta, sin apodo, 

natural de Obecuri, partido de 
Trebiño, provincia de Búrgos, Ve
cino y residente en la Villa y Cor
te de Madrid, de estado casado con 
Leona de Cabo de esta naturaleza, 
á fin de que se presente en este 
mi Juzgado y Cárcel de este Par
tido dentro de nueve dias á contar 
desde el siguiente al de esta fecha 
por haberse decretado prisión con
tra el mismo en providencia de 
dos de Noviembre último y no ha
ber sido habido á pesar de las es- 
quisitas y repetidas diligencias que 
se han practicado en su busca pa
ra la captura, según aparece de la 
causa criminal que se sigue de 
ofisio y á testimonio del Escribano 
refrendante, por defraudación de 
fondos como Recaudador Subalter
no de contribuciones de este Par
tido y en el año pasado de 1'861, 
por raspaduras y enmiendas en los 
recibos talonarios que tenia á sñ 
cargo, á cuyo procesado y por 
virtud de auto de este dia he man
do se le llame por edictos que sean 
fijados en las puertas de esta Au
diencia, y se insertarán en el Bo- 
letin o/lcial de esta Provincia y Ga^ 
ceta del Gobierno dando las corres
pondientes órdenes á las demás au
toridades y sus agentes para la bus
ca y captura; y en e! caso de que 
no fuese habido o presentado se 
seguirá la causa en rebeldía y se 
entenderán las actuaciones á él 
correspondientes con los estrados 
del Tribunal, causándole el perjui
cio que haya lugar, conforme á 
derecho.

Dado en Villalón á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos se
senta y tres.—^Tornas Maroto Sa-. 
lado.r-^Por su mandado, Lorenzo 
de Torres Gil.

Se enajenan á' ía vez las fincas rus- 
ticas y urbanas que posee Juan Lopez, 
por su esposa'én el pueblo y térmi
no d« Almenara: los que quieran 
in te resarce en sa adquisición, podrán 
pasar á contratar con el dueño que 
en la ariualidad es vecino de Salva-- 
dor.

En el dia l.^ dc Febrero se re
matará en el mejor prostor la corta 
y desmonte del monte do Curiel 
á.una legua de Peñafiel: en esta 
redacción se dará razón donde .s,e 
halla el pliego de condiciones.

VALLADOLID:' •
Impronta de El Norte de Ceistilla, 

de D. F. M. Perillari; Libét lad, iiórns. 5 y 7.
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